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PREÁMBULO

El Reglamento 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio, sobre
las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, establece en su
artículo 129 la obligación de que: «Toda persona o entidad que reciba fondos de la
Unión cooperará plenamente en la defensa de los intereses financieros de la Unión».

En este sentido, el Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020 la creación del
programa NextGenerationEU, el mayor instrumento de estímulo económico financiado
por la Unión Europea, en respuesta a la crisis causada por el coronavirus.

El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), establecido a través
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de
febrero de 2021, constituye el núcleo del Fondo de Recuperación, su finalidad es
apoyar  la  inversión  y  las  reformas  en  los  Estados  Miembros  para  lograr  una
recuperación  sostenible  y  resiliente,  al  tiempo  que  se  promueven  las  prioridades
ecológicas y digitales de la UE.

El MRR  tiene cuatro objetivos principales: promover la cohesión económica, social y
territorial de la UE; fortalecer la resiliencia y la capacidad de ajuste de los Estados
Miembros; mitigar las repercusiones sociales y económicas de la crisis de la COVID-
19; y apoyar las transiciones ecológica y digital. Todos ellos van dirigidos a restaurar el
potencial de crecimiento de las economías de la UE, fomentar la creación de empleo
tras la crisis y promover el crecimiento sostenible.

Para  alcanzar  esos  objetivos,  cada  Estado  Miembro  debe  diseñar  un  Plan
Nacional de Recuperación y Resiliencia que incluya las reformas y los proyectos
de inversión necesarios para alcanzar esos objetivos.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español (en  adelante PRTR)
tiene cuatro ejes transversales que se vertebran en 10 políticas palanca, dentro de las
cuales  se  recogen  treinta  componentes,  que  permiten  articular  los programas
coherentes de inversiones y reformas del Plan:

 la transición ecológica
 la transformación digital
 la cohesión social y territorial
 la igualdad de género

Para  hacer  efectivas  las  iniciativas  planteadas  en  el  PRTR,  las  Administraciones
Públicas deben adaptar los procedimientos de gestión y el modelo de control. Algunas
medidas de agilización se establecieron mediante el Real Decreto-ley 36/2020, de 30
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la
Administración Pública y para la ejecución del PRTR.

Además, es necesaria la configuración y desarrollo de un Sistema de Gestión que
facilite la tramitación eficaz de las solicitudes de desembolso a los Servicios de la
Comisión Europea. Para ello se ha aprobado la Orden HFP/1030/2021, de 29 de
septiembre,  por  la  que  se  configura  el  sistema  de  gestión  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Entre sus previsiones destaca la obligación que impone y desarrolla el artículo 6 de
que, con la finalidad de  dar cumplimiento a las obligaciones que el  artículo 22 del
Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero, del Parlamento Europeo y del
Consejo, por el que se establece el Mecanismo  de  Recuperación  y Resiliencia
impone a España en relación con la protección de los intereses financieros de la Unión
como beneficiario de los fondos del MRR, toda entidad, decisora o ejecutora, que
participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer de un «Plan
de medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo
ámbito de actuación, los  fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con
las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y
corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

A estos efectos, y como entidad ejecutora, esta Entidad Local aprueba el Plan de
Medidas Antifraude cuyo contenido figura a continuación.

1. OBJETIVO DEL PLAN

El objetivo básico de este Plan de medidas antifraude en la gestión de fondos
europeos  es permitir  al  Ayuntamiento de Miguelturra garantizar que los fondos
correspondientes al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante
PRTR)  que va  a  gestionar  y  ejecutar  se  utilizan  de  conformidad con las normas
aplicables a la prevención, la detección y corrección del fraude,  la corrupción y los
conflictos de intereses. Para ello se documenta una estrategia dirigida a alcanzar un
modelo de organización que integra los principios de responsabilidad, transparencia,
optimización de recursos, cumplimiento, integridad y gestión por objetivos, así como su
seguimiento y control.

2. ÁMBITO Y ALCANDE DE ACTUACIÓN

Las  medidas  de  este  Plan  Antifraude  se  aplicarán  a  todas  las  personas  del
Ayuntamiento  de  Miguelturra  implicadas en la gestión de dinero público y, en
concreto, a todas aquellas  que  tengan  algún  tipo  de  relación  con  el  diseño,
gestión, elaboración o ejecución de los proyectos que cuenten con financiación del
PRTR.

De acuerdo con lo dispuesto por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, este Plan antifraude ha tenido en cuenta los requerimientos mínimos
recogidos en el artículo 6, apartado 5, y así:

1. Ha sido aprobado, en un plazo inferior a noventas días desde el momento
en  que  se  tuvo  conocimiento  de  la participación  en  la ejecución  de
fondos procedentes del PRTR.
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Prevención Detención

2. Estructura las medidas antifraude de manera proporcionada y en torno
a los cuatro elementos clave del denominado “clico antifraude”

3. Prevé la realización de una evaluación del riesgo, impacto y probabilidad del
riesgo de fraude en los procesos clave de la ejecución de los fondos que se
le han adjudicado, así como su revisión anual y, en todo caso, en el momento
en el  que se detecte cualquier  caso de fraude o la  existencia de cambios
significativos en los procedimientos elegidos o en el personal.

4. Define  medidas  preventivas  adecuadas  y  proporcionadas,  ajustadas  a las
situaciones  concretas,  para  reducir  el  riesgo  residual  de  fraude a  un nivel
aceptable.

5. Prevé la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de alerta
y define el procedimiento para su aplicación efectiva.

6. Define las medidas correctivas pertinentes para el supuesto de sospechas de
casos de fraude, con mecanismos claros de comunicación de las mismas.

7. Establece procesos adecuados para el seguimiento de los casos
sospechosos de fraude y la correspondiente recuperación de los Fondos de
la UE que se hubieran podido gastar fraudulentamente.

8. Define mecanismos de seguimiento para revisar los procesos,
procedimientos y controles relacionados con el fraude efectivo  o potencial, que
se transmiten a la revisión de la evaluación del riesgo de fraude.

9. Específicamente,  define procedimientos para la prevención y corrección de
situaciones de conflictos de interés conforme a lo establecido en los
apartados 1 y 2 del art. 61 del Reglamento Financiero de la UE (2018/1046 de
18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto
general de la Unión). En particular, contiene:

a) una  Declaración  de  Ausencia  de  Conflicto  de  Intereses  (DACI)
suscrita por quienes participan en los procedimientos de ejecución del
PRTR,

b) el compromiso de comunicar al superior jerárquico la existencia
de cualquier potencial conflicto de intereses que pudiera existir y, 
también,

c) el  compromiso de  adoptar  por dicho órgano, la decisión que,  en
cada caso, corresponda.

5

Corrección Persecución
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Las medidas de prevención y detección han sido determinadas en concreto, por el
Ayuntamiento  de  Miguelturra  , atendiendo a sus características específicas,
garantizando en todo caso la protección adecuada de los intereses de la Unión y
ateniéndose estrictamente a lo establecido por la normativa europea y española y
a  los  pronunciamientos  que,  en  relación  con  la  protección  de  los intereses
financieros de la UE, hayan realizado o puedan realizar sus instituciones.

3. REFERENCIAS A LA NORMATIVA APLICABLE

El  artículo  22  del  Reglamento  (UE)  241/2021  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en su virtud la Orden HPF/1030/2021, de 29 de
septiembre, imponen a España, en relación con la protección de los intereses
financieros  de  la  UE  y  como  beneficiaria  de  los  fondos  del  Mecanismo  de
Recuperación y Resiliencia (MRR), la obligación de que toda entidad, decisora o
ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del Plan de Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia  (PRTR)  disponga  de  un  “Plan  de medidas
antifraude”.

Los objetivos que cubre dicho Plan y, por ende, éste en concreto, consisten en
garantizar  que,  en los  respectivos  ámbitos de actuación, los fondos se utilizan de
conformidad con las normas aplicables y, en particular, que existe una adecuada
prevención, detección y corrección del fraude, de la corrupción y de los conflictos
de intereses.

Entre la normativa aplicable a este Plan antifraude cabe destacar la siguiente:

3.1 Normativa Europea

 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12
de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación
y Resiliencia y el resto de normativa que lo desarrolle

 Reglamento  (UE,  Euratom)  2018/1046  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al
presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de la UE). DOUE
de 30 de julio de 2018, núm. 193.

 Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de
julio  de  2017,  sobre  la  lucha  contra  el  fraude  que  afecta  a  los  intereses
financieros de la Unión a través del Derecho  penal (Directiva PIF). DOUE de
28 de julio de 2017, núm. 198.

3.2 Normativa nacional

6D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: s
X

L7
6J

0Q
G

X
N

Y
xo

qc
m

C
iz

F
irm

ad
o 

po
r 

S
ec

re
ta

ria
 E

LE
N

A
 G

Ó
M

E
Z

 L
O

Z
A

N
O

 e
l 2

3/
03

/2
02

6 
13

:0
7:

38
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
4 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

6 
de

 3
4



 Real  Decreto-ley 36/2020,  de 30 de diciembre,  por  el  que se aprueban
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública para
la ejecución del citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 Orden HFP/1030/2021,  de 29 de septiembre,  por la que se configura el
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.

 Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades
del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable
de  las  medidas  de  los  componentes  del  Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).
 Instrucción  de  23  de  diciembre  de  2021  de  la  Junta  Consultiva  de

Contratación  Pública  del  Estado  sobre  aspectos  a  incorporar  en  los
expedientes  y  en los  pliegos rectores  de  los  contratos  que se vayan a
financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

3.3 Otras referencias

a) Evaluación del riesgo de fraude y medidas efectivas y proporcionadas contra el
fraude (DG REGIO) EGESIF_14-0021-00; 16/06/2014 (Guidance Note on fraud risk
assessment for 2014-2020). Guía desarrollada en aplicación del Artículo 125.4
c) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17
de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de
Cohesión,  al  Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural  y al  Fondo Europeo
Marítimo  y  de  la  Pesca,  y  por  el  que  se  establecen  disposiciones  generales
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el
Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo.

https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/guidelines/20 14/fraud-
risk-assessment-and-effective-and-proportionate-anti-fraud-measures.

b) Comunicación de la Comisión (2021/C 121/01) - Orientaciones sobre cómo evitar y
gestionar las situaciones de conflicto de intereses con arreglo al Reglamento
Financiero.

https://eur-lex.europa.eu/legal- content/ES/TXT/PDF/?
uri=CELEX:52021XC0409(01)&from=ES.

c) OLAF Compendium of Anonymised Cases – Structural Actions (Recopilación de
casos anónimos: acciones estructurales).

https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/OLAF-Intern-2011.pdf.
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d) OLAF practical guide on conflict of interest (guía práctica sobre el conflicto de 
intereses).

https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/guide-conflict-of-interests- ES.pdf.

e) OLAF practical guide on forged documents (guía práctica sobre la 
falsificación de documentos).

https://www.interreg-croatia-serbia2014-2020.eu/wp- 
content/uploads/2019/05/Guide-on-forged-documents.pdf.

f) Comunicación  1/2017,  de  6  de  abril,  del  Servicio  Nacional  de  Coordinación
Antifraude, sobre la forma en la que pueden proceder las personas que tengan
conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en
relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a
fondos procedentes de la Unión Europea.

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es- 
es/snca/Documents/ComunicacionSNCA06-04-2017Canaldenuncias.pdf.

4. CONCEPTOS Y TERMINOLOGÍA:

Atendiendo  a  las  definiciones  de  fraude,  corrupción  y  conflicto  de  intereses
contenidas en la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a
los intereses financieros de la Unión (Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom)
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las
normas  financieras  aplicables  al  presupuesto  general  de  la Unión  (Reglamento
Financiero de la UE)y recogidas en el Anexo III.C de la Orden HPF/1030/2021, se
adoptan como tales, las siguientes definiciones:

4.1 Conflicto de interés

Se  entiende  que  existe  dicho  conflicto,  de  conformidad  con  el  artículo  61  del
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de

18  de  julio  de  2018,  sobre  las  normas  financieras  aplicables  al  presupuesto
general de la Unión (Reglamento Financiero) «cuando los agentes financieros y
demás personas que participan en la ejecución del presupuesto tanto de forma
directa,  indirecta  y  compartida,  así  como  en  la  gestión,  incluidos  los  actos
preparatorios,  la  auditoría  o  el  control,  vean  comprometido  el  ejercicio
imparcial  y  objetivo  de  sus  funciones  por  razones  familiares,  afectivas,  de
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo
directo  o  indirecto  de  interés  personal».   Corresponde  a  las  autoridades
nacionales,  de  cualquier  nivel,  evitar  y/o  gestionar  los  potenciales  conflictos  de
intereses.
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En consecuencia, dicho conflicto de intereses:

 Resulta aplicable a todas las partidas administrativas y operativas y a 
todos los métodos de gestión.

 Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto y
 Reclama la actuación ante cualquier situación que se «perciba» como un 

potencial conflicto de intereses.

a) Actores implicados en los posibles conflictos de intereses:

 Los  empleados públicos  a los que se encomiendan las tareas de gestión,
control  y  pago,  así  como  los  demás  agentes  en  los  que  se  deleguen
alguna/s de esta/s función/es.

 Los beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas
actuaciones sean financiadas con los fondos del MRR, que puedan actuar
en favor de sus propios intereses, pero en contra de los intereses
financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses.

b) Clasificación de los posibles conflictos de intereses:

 Conflicto  de  intereses  aparente  :  cuando  los  intereses  privados  de  un
empleado público o beneficiario pueden comprometer el ejercicio objetivo
de sus funciones u obligaciones, aunque finalmente no se encuentre un
vínculo identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el
comportamiento o las relaciones de dicha persona (o una repercusión en
dichos aspectos).

 C  o  n  f  l  i  c      t  o            d  e            i  n  t  e      r  e      s  e      s            p  o  t  e      n  c      i  a  l      :  cuando  un  empleado  público  o
beneficiario  tiene  intereses  privados  de  tal  naturaleza  que  podrían
ocasionar un conflicto de intereses en el caso de que tuvieran que asumir
en un futuro determinadas responsabilidades oficiales.

 C  o  n  f  l  i  c      t  o     d  e     i  n  t  e      r  e      s  e      s     r  e      a  l      : existe un conflicto entre el deber público y los
intereses privados de un empleado público o en el que el  empleado público
tiene  intereses  personales  que  pueden  influir  de  manera  indebida en el
desempeño de sus deberes y responsabilidades oficiales.

4.2 Fraude y corrupción

La Directiva (UE) 2017/1371,  sobre la lucha contra  el  fraude que afecta a los
intereses financieros de la Unión (en adelante, Directiva PIF) establece que los
Estados  miembros  adoptarán  las  medidas  necesarias  para  garantizar  que  el
fraude  que  afecte  a  los  intereses  financieros  de  la  Unión  constituye  una
infracción penal cuando se cometan intencionadamente, concretando un régimen
sancionador en el artículo 7. En cumplimiento de tal previsión, dicha Directiva ha
sido traspuesta al ordenamiento jurídico español mediante la Ley
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Orgánica  1/2019,  de  20  de  febrero,  por  la  que  se  modifica  la  Ley  Orgánica
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal para transponer Directivas de la
Unión Europea en los ámbitos financiero y de terrorismo, y abordar cuestiones de
índole internacional.

De acuerdo con el artículo 3.1 de la Directiva (UE) 2017/1371, -PIF-) la definición de
fraude en materia de gastos consiste en cualquier «acción u omisión intencionada,
relativa:

  A  la   utilización o a la  presentación de declaraciones o de documentos
falsos, inexactos o incompletos, que tengan por efecto la percepción o la
retención indebida de fondos procedentes del presupuesto general de las
Comunidades  Europeas  o  de  los  presupuestos  administrados  por  las
Comunidades Europeas o por su cuenta.

 Al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información,
que tenga el mismo efecto.

 Al  desvío de esos mismos fondos con otros fines distintos  de aquellos para los
que fueron concedidos en un principio».

Se  precisa  que  la  existencia  de  una  irregularidad  no  siempre  implica  la  posible
existencia de fraude; la concurrencia de intencionalidad es un elemento esencial en
el fraude, elemento que no es preciso que se dé para que exista irregularidad.

El artículo 1.2 del Reglamento (CE, Euratom) nº 2988/95 del Consejo, de 18 de
diciembre  de 1995,  relativo a la  protección  de los intereses financieros  de las
Comunidades Europeas, establece que «constituirá irregularidad toda infracción
de  una  disposición  del  derecho  comunitario  correspondiente  a  una acción  u
omisión de un agente  económico que tenga o tendría  por  efecto perjudicar  al
presupuesto general de las Comunidades o a los presupuestos administrados por
éstas, bien sea mediante la disminución o la supresión de ingresos procedentes
de recursos propios percibidos directamente por cuenta de las Comunidades, bien
mediante un gasto indebido».

5. COMISIÓN ANTIFRAUDE

Como primera medida en el diseño del plan de lucha contra el fraude, ha sido la
conformación de una comisión con la misión de diseñar un plan efectivo contra el
fraude y garantizar que se aplican de forma eficaz las medidas proporcionadas
que se recogen en el mismo. Este es el elemento clave en la ejecución del resto
de medidas y herramientas del plan.
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5.1 Composición

La comisión antifraude, con el fin de ser lo más ejecutiva posible, está constituida
por un equipo multidisciplinar e integrado por miembros estables de las siguientes
áreas  municipales,  aportando una visión global de la corporación municipal,
conocedora de los diferentes procedimientos de la gestión y con elevada experiencia
en fiscalización y control:

 El Interventor Municipal, o técnico de su departamento que  designe.
 La Secretaria Municipal, o técnico de su departamento que designe.
 La Tesorera Municipal , o técnico de su departamento que  designe
 La Responsable del Área de Contratación, o técnico de su departamento que

designe.
 Responsable del Área de Personal.
 Personal técnico o administrativo para la realización de tareas de apoyo.

Asimismo, se prevé la asistencia, en calidad de invitados, a representantes de los
órganos gestores del proyecto y/o subproyecto que sean convocados, según
el alcance de la reunión que proceda, o cualquier otra persona que la Comisión
considere oportuno.

La designación de estas personas se realizará  mediante Resolución de Alcaldía.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la  Presidencia  del  Comité  podrá  requerir  el
asesoramiento y asistencia del personal que se considere necesario por razón de
la  materia,  atendiendo  a  criterios  de  conocimiento  técnico  especializado  y
competencia funcional en el ámbito de que se trate.

El número y especialización de los recursos humanos del grupo de trabajo antifraude
propuesto es suficiente para garantizar el óptimo cumplimiento de las funciones
indicadas anteriormente, considerando también tareas de soporte administrativo, para
el seguimiento de canal   de   denuncias,   enviar convocatorias, comunicar acuerdos,
etc.

Se prevé una política de reemplazo en caso de ausencias prolongadas que recurrirá a
la sustitución temporal de funciones esenciales, asumiendo si es posible el escalón
superior, las funciones desempeñadas por  el escalón inferior. Si no fuera posible que
el escalón superior asuma las funciones, estas serán desempeñadas por otro puesto
siguiendo el orden de la misma sección, servicio y área.

Asimismo,  en  el  supuesto  de  recaer  sospecha  sobre  algún  miembro  de  la
Comisión de incurrir en un posible riesgo de conflicto de intereses o fraude, serán el
resto de miembros los que designen a la persona que lo sustituya en el ejercicio
de sus funciones.

5.2 Funciones

La misión fundamental de la comisión antifraude es garantizar la correcta aplicación de
las  medidas  contenidas  en  el  plan,  y  para  ello  se  han  definido  las siguientes
funciones:

11D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: s
X

L7
6J

0Q
G

X
N

Y
xo

qc
m

C
iz

F
irm

ad
o 

po
r 

S
ec

re
ta

ria
 E

LE
N

A
 G

Ó
M

E
Z

 L
O

Z
A

N
O

 e
l 2

3/
03

/2
02

6 
13

:0
7:

38
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
4 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

11
 d

e 
34



1. Diseñar, implantar y comunicar la política antifraude en el seno de la corporación
municipal, estableciendo y comunicando entre el personal, la declaración institucional,
procedimientos para evitar el conflicto de interés y fraude, los indicadores de alerta
(banderas rojas), los controles previstos, las sanciones aplicables y las consecuencias
administrativas y legales.

2. Diseñar,  implantar  y  supervisar  el  método y la  herramienta  de autoevaluación del
riesgo de fraude. En la misma herramienta se identifican y se bareman los principales
riesgos de fraude y se definen los controles necesarios para atenuar los mismos. Ante
la detección de una irregularidad sistémica se definirán planes de acción concretos
para su mitigación.

3. Establecer  medidas  relacionadas  con  la  identificación,  clasificación  y/o
actualización de los riesgos de fraude y la creación y/o adecuación de controles
atenuantes, asignando plazos y responsables para acometerlas.

4. Promover  y  gestionar  el  sistema  de  canal  de  denuncias  para  aquellas
situaciones  que  pudieran  suponer  un  riesgo  de  fraude.  Los  miembros  de  la
comisión tendrán acceso al canal de denuncias y harán seguimiento de cualquier
información  que  pudiera  llegar  por  el  mismo,  para  en  su  caso  iniciar las
investigaciones oportunas.

5. Proponer, implantar y hacer seguimiento de medidas eficaces y
proporcionadas de prevención, detección, corrección y persecución del fraude.

6. Crear y gestionar el canal oficial de comunicación de la comisión a través del
cual cualquier componente del equipo de trabajo antifraude puede enviar o recibir
información relacionada con el riesgo de fraude al resto de miembros de la
comisión.

7. Investigar cualquier sospecha de fraude o conflicto de interés,
independientemente del medio por el que llegue. En este supuesto, la comisión deberá
programar una reunión extraordinaria, en la que se dará traslado a todos los
miembros y se propondrá la apertura de la correspondiente investigación
reservada dando traslado a la Alcaldía-Presidencia.

8. Garantizar la pista de auditoría documentando todo el proceso a través de los
sistemas internos de la corporación.

9. Comunicar todo compromiso, medidas y decisiones de la comisión, así como el
inicio de investigación de un caso de sospecha o el resultado del mismo, en cuyo
caso deberán dar traslado a Alcaldía-Presidencia.

En caso de evidencia de conflicto de interés o fraude deberá informar al Servicio
Nacional  de  Coordinación  Antifraude  y  al  Ministerio  Fiscal  para  que  inicie  la
persecución judicial por vía civil o penal emprendiéndose la investigación y la
imposición de las sanciones correspondientes. Así mismo, deberá hacer
seguimiento de la recuperación de los importes recibidos indebidamente, así como
de la aplicación de las sanciones legales impuestas.

5.3 Procedimientos

Para  el  desarrollo  de  las  funciones  asignadas  a  la  comisión  antifraude,  se  han
establecido los siguientes procedimientos:
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 Sesiones  para la  puesta en marcha.  Estas  primeras  sesiones de trabajo
están especialmente dirigidas al diseño y validación del Plan antifraude de la
corporación y los elementos que la componen:

o Herramienta de autoevaluación
o Modelo de Declaración Institucional.
o Modelo de Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses
o Modelo de Código de Conducta y Principios éticos de empleados.
o Identificados Banderas rojas en la lucha contra el fraude.
o Canal de denuncias abierto.

Posteriormente a la validación del plan, se realizará el ejercicio de autodiagnóstico
incluido en la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se configura
el sistema de gestión del PRTR, Anexo II.B.5 “Test conflicto de intereses,  prevención
del  fraude  y  la  corrupción”  (ver  ANEXO  I),  a  fin  de establecer el grado de
cumplimiento mínimo de las medidas contenidas en el plan, cuantificando cada
elemento entre valores de 1 a 4, siendo esta la que representa al cumplimiento
óptimo y esperado.

Una vez validado el plan antifraude, se deberá dar traslado del mismo al Pleno
para su aprobación y ordenar su publicación en el portal web municipal  así como
difusión entre todos los empleados públicos.

 Ejercicios de autoevaluación. Con carácter ordinario, se ha establecido una
periodicidad anual para la celebración de sesiones, en las que se hará el
ejercicio  de  autoevaluación  del  riesgo  de  fraude  (ver  apartado de
herramienta  de  autoevaluación),  revisando  los  riesgos  específicos
establecidos para el control de los distintos procesos, midiendo su impacto
y la  probabilidad de que ocurran,  así  como la  eficacia  de los controles
establecidos para cada uno de los riesgos. Dependiendo del  resultado
obtenido en cada ejercicio, podrán proponer nuevos controles  para
garantizar en un resultado óptimo. En esta misma sesión, se revisarán el resto
de herramientas establecidas en el plan y se propondrán los cambios que se
consideren necesarios. En   tanto   el   personal administrativo designado a la
comisión, levantará acta, recogiendo el resultado de la evaluación y cualquier
otro asunto tratado en la sesión. Este acta, deberá resultar aprobado y firmado
por         todos         los         miembros         de   la comisión  dejando  constancia de  la
realización  del  ejercicio, de  las medidas y  compromisos  adoptados, fecha
de  celebración, participantes y     acuerdos     obtenidos.  

 Reuniones extraordinarias. Cualquier miembro de la comisión podrá
convocar sesión extraordinaria, ante cualquier sospecha, vulnerabilidad
detectada,  denuncia,  propuesta de medidas correctoras  o cualquier otra
situación que pudiera favorecerlo, como cambios normativos, rotaciones
del personal involucrado, etc.

6. MEDIDAS DE PREVENCIÓN

El Ayuntamiento de Miguelturra  tiene la firme determinación de actuar en contra
de todo tipo de  prácticas  fraudulentas  que  pongan  en  peligro  el  logro  de  los
objetivos definidos en sus programas. Con esta finalidad, el Ayuntamiento deberá
llevar a cabo las medidas que se detallan a continuación:

6.1 División de funciones en los procesos de gestión, control y pago
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Se produce un reparto claro y segregado de funciones y responsabilidades en las
actuaciones de gestión, control y pago evidenciándose esa separación de forma
visible.

Con carácter general, y de acuerdo con las normas jurídicas de aplicación,
corresponde la gestión de los procedimientos administrativos al órgano competente
por razón de la  materia; el  control interno, financiero y contable,  a la Intervención
General Municipal; y el plan anual de pagos a la Tesorería Municipal.

Se realiza, asimismo, un control externo a través del Tribunal de Cuentas.

En este sentido, se dará publicidad a la composición de las mesas de
contratación, así como de las comisiones de valoración de las subvenciones en
cada uno de los expedientes o bases que se aprueben.

6.2 Autoevaluación del riesgo de fraude

Tomando como referencia la “Guía de la Comisión europea para el periodo de
programación  2014-2020”,  concretamente  el  apartado  que  evalúa el  riesgo
durante el proceso de contratación pública, se ha establecido una herramienta que
permite cuantificar riesgos de fraude, su impacto y su probabilidad de que ocurra,
así como la eficacia de los controles atenuantes establecidos.

Esta herramienta,  propone una serie de riesgos habituales, que se pueden dar
durante  el  proceso de contratación,  si  bien pueden  añadirse  más riesgos,  así
como una serie de controles para evitar cada riesgo definido, los cuales también
pueden modificarse, especialmente cuando con los ya existentes, la probabilidad
de riesgo sigo siendo alta.

Los riesgos incluidos, son los siguientes:

1) Conflicto de interés no declarado, pago de sobornos o comisiones.
2) Incumplimiento de un procedimiento competitivo obligatorio
3) Manipulación de procedimientos de concursos competitivos.
4) Prácticas colusorias en las ofertas. (complicidad de ofertantes u 

ofertantes fantasma)
5) Precios incompletos para aumentar el precio
6) Manipulación de costes (cargos excesivos o duplicados)
7) Falta de entregas de productos convenidos o sustitución por otros de 

menor calidad.
8) Modificaciones de contratos en ejecución.

Esta herramienta, será utilizada en las sesiones anuales de la comisión antifraude,
en las cuales además de conocer la situación actual respecto a la vulnerabilidad
de los riesgos propuestos,  los miembros de la comisión podrán añadir  nuevos
riesgos detectados en el  ejercicio de las funciones, así como añadir o eliminar
nuevos controles atenuantes que se implementen en el Ayuntamiento.

6.3 Declaración Institucional

En el marco de las medidas de prevención de fraude se precisa la articulación y la
manifestación de una postura institucional firme de antifraude. Por tanto, desde el
Ayuntamiento  se  ha  realizado  la  definición  de  una  declaración  de política
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antifraude que recoge los compromisos por parte de la entidad y los miembros
municipales implicados en la ejecución de actuaciones dentro del PRTR.

Todos los miembros del equipo directivo asumen este compromiso con los estándares
más altos en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a
los más estrictos principios de integridad, objetividad y honestidad, siendo toda la
actividad opuesta al fraude y la corrupción en cualquiera de sus formas.

Por ello, la Corporación asumirá la Declaración Institucional en materia antifraude
como entidad beneficiaria del Plan de Recuperación, Transformación y resiliencia
(2020-2026) financiado por la Unión Europea en el marco de “Nextgenerationeu”.
Esta declaración deberá ser difundida entre los miembros de la corporación  a
través de los canales habituales y publicado en la web del Ayuntamiento.

6.4 Procedimiento para tratar los Conflictos de intereses

Otra pieza sustancial del Plan de medidas antifraude en la fase de prevención es
la existencia y difusión de un procedimiento del  conflicto de interés, entendido
como un primer indicador que puede desencadenar en una potencial situación de
fraude. Así, tal y como se recoge en la orden HFP/1030/2021 de 29 de
septiembre, esta entidad ha elaborado un protocolo relativo  a  la  prevención,
detección  y  gestión  del  posible  conflicto  de intereses,  en  el  cual  se  facilita
información al personal sobre las distintas modalidades de conflicto de intereses
(ver también cap.4.1) y las formas de evitarlo, así como el procedimiento a seguir
en el caso de que se detecte un posible conflicto de intereses.

Este procedimiento será puesto en conocimiento de todo el  personal de la
organización  mediante  su  publicación,  al  igual  que  el  resto  del  plan,  en  la  web
municipal.

Medidas relacionadas con la prevención del conflicto de intereses

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.5 i) de la Orden HFP/1030/2021, de

29 de septiembre, se establece como una actuación obligatoria la
cumplimentación de una Declaración de ausencia de intereses (DACI) por quienes
participen en los procedimientos de ejecución del PRTR.

Esta declaración deberá ser cumplimentada por las personas que intervienen en la
gestión de cada subproyecto tales como el responsable del órgano de contratación
o concesión  de la  subvención,  las  personas  que redacten  los documentos de
licitación, bases o convocatorias correspondientes, las personas técnicas que
valoren las ofertas, solicitudes o propuestas presentadas, así como los miembros
de las mesas de contratación y comisiones de valoración.

En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede realizarse al inicio de la
correspondiente reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el
acta.

La declaración de ausencia de conflictos de intereses se realizará conforme al
modelo que se adjunta en el Anexo II de este plan.

La obligación de cumplimentar el DACI, se hará también extensible a contratistas
y en su caso subcontratistas, los cuales deberán aportar la declaración en el
mismo momento de la formalización del contrato.
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Las declaraciones firmadas, deberán quedar incorporadas al expediente de
contratación o de concesión de ayudas, de cara a conservar una adecuada
pista de auditoría.

En el caso de la detección de un posible intento de influir indebidamente en el proceso
de toma de decisiones o  de  obtener  información  confidencial  por parte de los
participantes  en  un  procedimiento  de  adjudicación  de  contratos  o concesión de
ayudas, se deberá comunicar el hecho al superior jerárquico.

Medidas relacionadas con la detección y la gestión del conflicto de intereses

La declaración por sí misma, no resultaría suficiente, por cuanto las circunstancias de
las personas afectadas pueden variar a lo largo del procedimiento, por lo que se han
establecido las siguientes medidas:

Cuando exista el riesgo de un conflicto de intereses que implique a un miembro
del personal que participe un procedimiento de ejecución del PRTR, la persona en
cuestión remitirá el asunto a su superior jerárquico.

Así mismo, aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de un posible
conflicto de interés en un procedimiento de contratación o de concesión de ayudas
deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento del órgano de contratación o del
órgano concedente de la ayuda.

Si  surge  una  situación  de  conflicto  de  interés  después  de  la  presentación  de  la
declaración inicial, se deberá declarar en  cuanto  se  tenga conocimiento  de ella,
abstenerse de actuar en el procedimiento y remitir el caso al superior jerárquico (ello
no significa necesariamente que la declaración inicial fuera falsa).

En todos los  casos descritos,  el  superior  jerárquico,  una vez tenga conocimiento,
deberá  analizar  los  hechos  con  la  persona  implicada  para  aclarar  la  situación  y
confirmará por escrito si se considera que existe un conflicto de intereses. Si es así,
deberá adoptar las medidas que procedan, en su caso solicitar a la persona afectada
su abstención del procedimiento o, si es necesario, apartar del mismo al empleado
público de que se trate mediante su recusación.

En  el  caso  en  que  se  haya  comunicado  al  superior  jerárquico  intentos  de  los
participantes en el procedimiento de adjudicación de contratos o en el procedimiento
de concesión de ayudas de influir indebidamente en el proceso de  toma  de
decisiones o de obtener información confidencial y se disponga de documentación que
así lo acredite, se pondrá la situación en conocimiento del órgano de contratación  o
del  concedente  de la  ayuda  para  la  adopción  de las medidas que, conforme a la
normativa vigente, procedan.

En el supuesto en que la existencia del conflicto de interés se haya detectado con
posterioridad  a  que  haya  podido  producido  sus  efectos:  se  aplicaría  el
procedimiento previsto para los supuestos de fraude potencial.

Se documentarán los hechos producidos y se pondrá la situación en conocimiento
de la unidad con funciones de control de gestión para su valoración objetiva y
adopción de medidas oportunas. En su caso, se comunicarán los hechos y las
medidas adoptadas a la a la entidad decisora, o a la entidad ejecutora que le haya
encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso será esta la que se
los comunicará a la entidad decisora, quien comunicará el asunto a la Autoridad
Responsable.

16D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: s
X

L7
6J

0Q
G

X
N

Y
xo

qc
m

C
iz

F
irm

ad
o 

po
r 

S
ec

re
ta

ria
 E

LE
N

A
 G

Ó
M

E
Z

 L
O

Z
A

N
O

 e
l 2

3/
03

/2
02

6 
13

:0
7:

38
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
4 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

16
 d

e 
34



6.5 Código Ético y de Conducta de empleados públicos

El  compromiso  del  Ayuntamiento  de  Miguelturra  para  hacer  efectiva  la  integridad
institucional, el buen gobierno y la buena administración, se recoge en el Código
que recoge a  los  principios  éticos  y  los  valores  del  buen  gobierno  como
obligaciones  que vinculan a los servidores públicos en el ejercicio de  sus
responsabilidades.

El  modelo  de código de conducta de los empleados públicos se recoge en el
Anexo IV.

Este código toma como referencia el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, siendo los principales compromisos de los empleados públicos
sujetos al:

o Desempeño de las actividades asignadas en base al ordenamiento 
jurídico.

o Trato los principios éticos de objetividad, neutralidad, honradez y respeto a la 
igualdad.

o Compromiso con el uso adecuado y eficiente de los recursos.
o Compromiso con la transparencia y uso responsable de la información.
o Inhibición de participar  en cualquier  asunto en el que pueda 

considerarse que concurren intereses personales.

Una vez validado por la Comisión Antifraude, el Código Conducta se publicará en la
web municipal del Ayuntamiento.

6.6 Programa formativo a empleados públicos en la materia antifraude

Las actividades de formación pueden resultar de gran utilidad a la hora de prevenir y
detectar el fraude, señalándose en el Anexo III.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29
de septiembre, que deberán dirigirse a todos los niveles jerárquicos, implicando, no
solo a los empleadas y empleados, sino a las autoridades y cargos públicos de la
organización.

Se  instrumentará  a  través  del  plan  de  formación  continua dirigido  al  personal
municipal cursos de contenido jurídico en contenidos claves para la detección y
prevención del fraude y el conflicto de intereses en el uso de los fondos públicos.
Dentro del mismo se celebrarán anualmente jornadas y cursos destinados a todo
el  personal,  en  los  cuales  se  expondrán  contenidos  que garanticen un
conocimiento sobre aspectos tales como:

o Cultura ética basada en valores de código de conducta establecido
o a nivel institucional.
o Reconocimiento de situaciones de conflicto de interés.
o Identificación de posibles riesgos de fraude.
o Aplicación de los procedimientos y mecanismos de control previstos.
o Conocimiento de las sanciones aplicables y las medidas de
o persecución.

Asimismo, desde el Ayuntamiento se fomentará un compromiso activo de
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participación del personal de la entidad local en los foros y charlas formativas que
se  puedan  organizar por las Autoridades Responsables del  PRTR  sobre esta
materia.
A este programa, se le dará suficiente difusión para lograr la máxima participación, en
especial la del personal que, directa o indirectamente, participa en la gestión de
estos fondos europeos.

7. MEDIDAS DE DETECCIÓN

Una pieza clave de la estrategia de lucha contra el fraude es un robusto sistema de
control  interno.  Hay  que  asegurar  que  los  procedimientos  de  control  interno
administrativo y sobre el terreno, focalizan la atención en los puntos principales de
riesgo de fraude y en sus posibles hitos y marcadores. Además, la simple existencia
de este sistema de control servirá de elemento disuasorio a perpetración de fraudes.
Para ello, el ayuntamiento dispondrá de medidas que se describen en los siguientes
apartados.

7.1 Definición de indicadores de fraude

Con  el  fin  de  establecer  un  primer  nivel  de  control  para  disipar  las  dudas  o
confirmar  la  posibilidad de la  existencia  de un conflicto  de interés,  irregularidad o
fraude, se han establecido una serie de alertas o marcadores, que permitan al
personal involucrado focalizar su atención en las situaciones más habituales de
riesgo y que además con su propia difusión, sirvan como elementos disuasorios.
En este sentido, la corporación tomando como base las recomendaciones de la
Comisión Europea, ha establecido y difundido entre el personal, un catálogo de
riesgos habituales de fraude o corrupción, denominado  “Banderas  Rojas”  (ver
anexo V). La existencia de una bandera roja no implica necesariamente la existencia
de fraude, pero si indica que una determinada actividad necesita atención extra
para descartar o confirmar un fraude potencial.

En cuanto a su estructura,  estas banderas rojas, se clasifican por tipología de
prácticas fraudulentas:

o Procedimientos amañados
o Licitaciones colusorias
o Conflicto de intereses
o Manipulación de ofertas presentadas
o Fraccionamiento del gasto
o Mezcla de contratos
o Carga errónea de costes

Además de su difusión como medida preventiva, también se hace necesario que en
los procedimientos que se tramiten para la ejecución de actuaciones del PRTR, en
el ejercicio de la función de control de gestión, deberá  quedar documentada una
lista de comprobación de las banderas rojas definidas (ver ANEXO V). Esta lista,
se pasará en las diferentes fases del procedimiento, de
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manera que se cubran todos los indicadores de posible fraude o corrupción 
definidos por la organización.

7.2 Comprobación de bases de datos públicas

Otra medida complementaria de detección de frade, es la comprobación de 
herramientas públicas o privadas basadas en datos, tales como plataformas de 
Contratación del Sector Público, Base de datos Nacional de Subvenciones, 
Registro Mercantil, las cuales permiten conocer la vinculación de empresas y otros 
actores vinculados a las concesiones de ayudas e identificar entre otras cosas a los
contratistas y contratos que presentan mayores riesgos.

7.3 Canal abierto de denuncias

Además  de  los  procedimientos  internos  para  detectar  un  caso  de  fraude,  es
indispensable contar con una herramienta que permita a cualquier persona, tanto
de dentro de la corporación como externa, denunciar cualquier sospecha,  que
permita a la comisión abrir una investigación. En definitiva, es una herramienta
digital, que permite comunicar, de manera confidencial y con un sencillo formulario,
las actividades y conductas supuestamente irregulares.

Este canal, estará  disponible en la web municipal en el apartado de transparencia
y será responsabilidad de la comisión hacer el seguimiento oportuno de las
denuncias que se tramiten por el mismo. Cualquier comunicación, será registrada,
iniciándose  una  verificación previa  la  investigación  oportuna,  a  efectos  de
determinar el tratamiento que deba darse a la misma.

No habrá una investigación, cuando la información recibida estuviera
manifiestamente infundada, la descripción excesivamente genérica e inconcreta o
por  falta  de  elementos  de  prueba  suministrados  que  impidan realizar una
verificación razonable de la información recibida y una determinación mínima del
tratamiento que deba darse a los hechos comunicados.

Por  otro  lado,  salvo  cuando la  persona que comunique  la  información  solicite
expresamente  lo  contrario,  se  guardará  total  confidencialidad  respecto  a  la
identidad del denunciante, de forma que la misma no será revelada. Por tanto, en
todas  las  comunicaciones,  actuaciones  de  verificación  o  solicitudes  de
documentación que se lleven a cabo, se omitirán los datos relativos a la identidad
de la persona que hubiera remitido la información, así como cualesquiera otros
que pudieran conducir total o parcialmente a su identificación. Asimismo, cuando
la Comisión Antifraude tuviera que trasladar las actuaciones a otros órganos para
que por estos se tramiten los procedimientos que correspondan, será de
aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior a la documentación que se remita a
esos  otros  órganos,  salvo  cuando se  trate  de  órganos  jurisdiccionales  o  del
Ministerio Fiscal  y la normativa reguladora del procedimiento judicial exija otra
cosa. En este último caso, la identidad de la persona informante se comunicará
únicamente a las personas u órganos a los que resulte imprescindible.
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8. MEDIDAS DE CORRECCIÓN Y PERSECUCIÓN

La existencia de fraude, no corresponde determinarlo a los órganos
administrativos  sino  a  los  órganos  jurisdiccionales,  sin  embargo  en  el  ámbito
estricto de sus funciones, los órganos administrativos deben realizar, sobre la base
de la documentación de que dispongan, una valoración preliminar sobre la posible
existencia de tal intencionalidad o, en su caso, sobre la ausencia de la misma, de
cara a decidir si una determinada conducta debe ser remitida a dichos órganos
jurisdiccionales o al Ministerio Fiscal para que sea investigada y, en  su  caso,
sancionada  penalmente.  Por  tanto,  desde  la  perspectiva  de  las competencias
administrativas, se ha establecido un procedimiento para corregir y perseguir
conductas fraudulentas.

8.1 Investigación de las denuncias de sospecha

Ante  la  posible  existencia  de  una conducta  susceptible  de  ser  constitutiva  de
fraude  o  corrupción,  el  titular  del  órgano  administrativo  que  sea  responsable  del
procedimiento en el que se haya detectado, como primer paso deberá:

 recopilar toda la documentación que pueda constituir evidencias de dicho
fraude;

 suspender  inmediatamente  el  procedimiento,  cuando  sea  posible
conforme a la normativa reguladoras del mismo;

 elaborar  un  informe  descriptivo  de  los  hechos  acaecidos;  trasladar  el
asunto, junto con un informe y la pertinente evidencia documental, a la
Comisión Antifraude para valoración de la posible existencia de fraude;

 adoptar  las  medidas  que  conforme  a  la  normativa  reguladora  del
procedimiento  deba  o  pueda  adoptar  para  evitar  la  concurrencia  de
fraude.

En el supuesto en el que los hechos sean conocidos por el órgano administrativo
en cuestión, en una fase en la que todavía no hayan causado efecto, se tomarán
las medidas oportunas para evitar el fraude.

Una  vez  que  la  Comisión  Antifraude,  tenga  conocimiento  del  hecho  y  haya
recabado toda la evidencia documental, tanto si ha tenido constancia por parte de
un órgano administrativo, como a través del canal de denuncias, deberá evaluar
de manera objetiva la posible existencia de fraude, para que en su caso, lo eleve
formalmente, a la Autoridad de Gestión encargada del Fondo y al SNCA (Servicio
Nacional de Coordinación Antifraude) de la Intervención  General  de  la
Administración del Estado de irregularidades y sospechas de fraude, además de la
notificación, deberá ordenar las siguientes actuaciones:

 Suspensión del procedimiento.
 Revisión de todos los proyectos que hayan podido estar expuestos a la

misma situación.
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 Evaluación de la incidencia de fraude y calificación como sistémico o 
puntual.

 Retirada de los proyectos, o parte de los mismos afectados por el fraude.

8.2 Compromiso de informar

La Comisión  Antifraude,  será  el  órgano responsable  de elevar  formalmente  el
hecho presuntamente  fraudulento,  a las Autoridades de Gestión u Organismos
Intermedios encargados de la gestión de los fondos y al SNCA (Servicio Nacional
de Coordinación Antifraude).

Así mismo, se informa que además de los procedimientos establecidos en este
mismo documento, cualquier ciudadano o empleado público, podrán comunicar
hechos presuntamente fraudulentes al  SNCA, a través del  canal  de denuncias
externo “Infofraude”.

A partir  de la comunicación,  la Comisión Antifraude,  quedará supeditada a las
instrucciones que cualquiera de estos organismos pudiera requerir, garantizando
una  cooperación  entre  todas  las  autoridades  implicadas  en  el procedimiento.
Igualmente estará obligada a la confidencialidad en el tratamiento de datos, así
como a la custodia de cuantos documentos resultantes del proceso.

8.3 Aplicación de medidas correctoras y de persecución:

Paralelamente  al  proceso  de  comunicación,  la  Comisión  Antifraude  iniciará  una
“información reservada” para depurar   responsabilidades   o   incoar   un expediente
disciplinario.

Se realizará el seguimiento del caso potencial o confirmado de fraude que pasará
por el control de las investigaciones que se encuentren en curso como resultado
del  análisis,  notificaciones  y  denuncias  llevadas  a  cabo  de  acuerdo con los
apartados precedentes.

En caso de recibir respuesta de alguno de las autoridades competentes
informadas, se tomarán en consideración las pautas, medidas o recomendaciones
aportadas por los mismos.

Además, cuando proceda, se tramitará la recuperación de fondos que han sido
objeto  de apropiación indebida,  o  que hayan sido vinculados con un potencial
fraude o corrupción.

9. SEGUIMIENTO Y CONTROL PERIÓDICO DEL PLAN

9.1 Evaluación del plan
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El Ayuntamiento de Miguelturra  hará un seguimiento y evaluación anual del plan de
medidas  antifraude con el  objetivo   de   mantenerlo   actualizado  y  acorde a las
directrices nacionales y europeas, así como para garantizar el cumplimiento a efectos
regulatorios y prácticos, e identificar aspectos de mejora.

En  caso de que  se  detecte  algún riesgo,  se efectuará  un  seguimiento  de  las
medidas incluidas en el plan. Así mismo, en el caso de que se materialice un acto
contrario a la integridad, de fraude o de corrupción, la organización debe analizar
los hechos ocurridos y determinar las modificaciones necesarias a realizarse en
las estructuras y procesos de control.

9.2 Actualización del plan

Tanto en el caso de cambios en la normativa aplicable, como en la detección de
supuestos incumplimientos o casos de fraude o corrupción manifiestos, será
indicativo de la necesidad de la actualización del plan.
En dicho caso, la Comisión Antifraude propondrá, la revisión y adaptación a la
realidad a través de mejoras en el Plan que garanticen la transparencia y minimicen
los riesgos de fraude.

9.3 Comunicación y difusión de actualizaciones

En el supuesto de que se apliquen modificaciones al  plan  de  medidas antifraude,
estás serán recogidas en una nueva versión del documento que será publicado en la
web institucional.

10. MODELOS DE DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA

ANEXO I. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL RIESGO

ANEXO  II.  DECLARACIÓN  DE  AUSENCIA  DE  CONFLICTO  DE

INTERESES (DACI) 

ANEXO  III.  DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LUCHA CONTRA

EL FRAUDE 

ANEXO IV. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS

ANEXO V. BANDERAS ROJAS EN LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE
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ANEXOI: RESULTADODELAEVALUACIÓN DEL RIESGO 
 

 
Esta autoevaluación se configura en el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
porla que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
comouna actuación obligatoria para el órgano gestor, adoptándose el cuestionario de autoevaluación 
relativoalestándarmínimo establecidoen elAnexoII.B.5delaOrdenHFP/1030/2021: 

 

 
 
 

PREGUNTA 

 
GRADODECUMPLIMIENTO 

4 3 2 1 

 
1. ¿Se dispone de un «Plan de medidas antifraude» que le permita a la 
entidadejecutoraoalaentidaddecisoragarantizarydeclararque,ensurespectivoámb
itodeactuación,losfondoscorrespondientessehanutilizadodeconformidadconlasn
ormasaplicables,enparticular,enloqueserefierealaprevención,detecciónycorrecci
óndelfraude,lacorrupciónylosconflictosdeintereses? 

    

 
2. ¿Se constata la existencia del correspondiente «Plan de medidas 
antifraude»entodoslosnivelesdeejecución? 

    

 
3.¿Disponedeunadeclaración,almásaltonivel,dondesecomprometaalucharcontrae
lfraude? 

    

 
4.¿Serealizaunaautoevaluaciónqueidentifiquelosriesgosespecíficos,suimpactoy 
laprobabilidaddequeocurrany serevisaperiódicamente? 

    

 
5.¿Sedifundeuncódigoéticoyseinformasobrelapolíticadeobsequios? 

    

 
6.¿SeimparteformaciónquepromuevalaÉticaPúblicayquefaciliteladeteccióndelfra
ude? 

    

 
7.¿Sehaelaboradounprocedimientoparatratarlosconflictos deintereses? 

    

 
8.¿Secumplimentaunadeclaracióndeausenciadeconflictodeinteresesportodos 
losintervinientes? 

    

 
9. ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas rojas) 
ysehancomunicadoalpersonalen posicióndedetectarlos? 
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10.¿Seutilizanherramientasdeprospeccióndedatosodepuntuaciónderiesgos? 

    

 
11.¿Existealgúncauceparaquecualquierinteresadopuedapresentardenuncias? 

    

 
12.¿SedisponedealgunaUnidadencargadadeexaminarlasdenunciasyproponerme
didas? 

    

 
13.¿Seevalúalaincidenciadelfraudeysecalificacomosistémicoopuntual? 

    

 
14.¿Seretiranlos proyectosolapartedelos mismosafectados 
porelfraudeyfinanciados oafinanciarporelMRR? 

    

 
15.¿Secomunicanloshechosproducidosylasmedidasadoptadasalaentidadejecutor
a,alaentidaddecisoraoalaAutoridadResponsable,segúnproceda? 

    

 
16.¿Sedenuncian,enloscasosoportunos,loshechospuniblesalasAutoridadesPública
s nacionales o de la Unión Europea o ante la fiscalía y los 
tribunalescompetentes? 

    

Nota: 4 equivale al máximo cumplimiento, 1 al mínimo. 
 

 
Puntostotales: 
Puntosmáximos: 
Puntosrelativos(puntostotales/puntosmáximos): 

 
 

ObservacionesdelComitéAntifraude:ElalcancedelPlanAntifraudeesdeaplicaciónatodoslosórganosy a 
todo el personal que intervenga en la gestión de fondosprovenientesdel Mecanismo para 
laRecuperación y la Resiliencia, sin perjuicio de las medidas en análogo sentido adoptadas con 
carácterinternoocon cargoaotrosprogramas. 

 
La autoevaluación inicial se realizó por el Comité Antifraude en su sesión de 17 de mayo de 
2022,aprobándose los procedimientosy las medidas para minimizar la ocurrencia de casos de fraude, 
yasignaciónderesponsablesdeimplantacióndedeterminadasmedidasiniciales,aprobándoseporunanimida
d el documento de Plan Antifraude, punto de partida para el cumplimiento del 
estándarmínimoestablecidoenelAnexoII.B.5delaOrdenHFP/1030/2021yrecogidoenelpresenteAnexo. 
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ANEXO II: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO 
DEINTERESES AYUNTAMIENTO DE MIGUELTURRA 

(DACI) 
 

Expediente:  
 

[Contrato/Subvención]:  
 
 

Alobjetodegarantizarlaimparcialidadenelprocedimientode[contratación/subvención]arribareferenciado,
el/losabajofirmante/s,comoparticipante/senelprocesodepreparaciónytramitacióndelexpediente,declara
/declaran: 

 
 

Primero.Estarinformado/sdelosiguiente: 
 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
delParlamentoEuropeoydelConsejo,de18dejulio(ReglamentofinancierodelaUE)estableceque 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se 
veacomprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de 
interéseconómicooporcualquier motivodirectooindirectodeinteréspersonal.». 

 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de 

laLey 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar 
cualquierdistorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar laigualdaddetratoatodosloscandidatosylicitadores. 

 
3. Queelartículo23«Abstención»,delaLey40/2015,de1octubre,deRégimenJurídicodelSectorPúblico, 

establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades yel 
personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las 
circunstanciasseñaladas en elapartadosiguiente», siendoéstas: 

 
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 

resoluciónpudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad 
interesada, o tenercuestiónlitigiosapendiente conalgúninteresado. 

 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco 

deconsanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, 
concualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o 
sociedadesinteresadas y también con los asesores, representantes legales o 
mandatarios queintervengan en el procedimiento, así como compartir despacho 
profesional o estarasociadoconéstos 
paraelasesoramiento,larepresentaciónoelmandato. 

 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

mencionadasenelapartadoanterior. 
 

d) Haberintervenidocomoperitoocomotestigoenelprocedimientodequesetrate. 
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e) Tenerrelacióndeservicioconpersonanaturalojurídicainteresadadirectamenteenelasunt
o, 
ohaberleprestadoenlosdosúltimosañosserviciosprofesionalesdecualquiertipoyencualq
uier circunstanciaolugar. 

 
 

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto 
deintereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre 
ensu/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
deRégimenJurídicodelSector Públicoquepuedaafectaralprocedimientodelicitación/concesión. 

 
Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del [órgano de contratación/comisión 
deevaluación], sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé 
opudieradar lugar adicho escenario. 

 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que 
seafalsa,acarrearálasconsecuenciasdisciplinarias,administrativasy/ojudicialesqueestablezcalanormativad
eaplicación. 

 
Yparaqueconste,firmolapresentedeclaración. 

 
 
 
 
 
 

(Fechayfirmaelectrónica) 
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ANEXO III: DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE 
LUCHACONTRA ELFRAUDE 

 
 

Uno de los principales objetivos del Ayuntamiento de Miguelturra  es reforzar, dentro del ámbito de 
suscompetencias, la política antifraude en el desarrollo de sus funciones. Por ello, el Ayuntamiento, a 
travésde esta declaración institucional, quiere manifestar su compromiso con los estándares más altos 
en elcumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los más estrictos principios 
deintegridad,objetividadyhonestidad,demaneraquesuactividadseapercibidaportodoslosagentesqueserel
acionanconellacomoopuestaalfraudeylacorrupciónencualquieradesus formas. 

 
 

ElpersonaldelAyuntamiento,ensucarácterdeempleadospúblicos,asumeycomparteestecompromisotenien
do entre otros deberes los de “velar por los intereses generales, con sujeción y observancia de 
laConstitucióny del restodel ordenamientojurídico, y actuarconarregloalos 
siguientesprincipios:objetividad,integridad,neutralidad,responsabilidad,imparcialidad,confidencialidad,d
edicaciónalservicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, 
promoción 
delentornoculturalymedioambiental,yrespetoalaigualdadentremujeresyhombres”(artículo52delRealDecr
eto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
delEstatutoBásico delEmpleadoPúblico). 

 
 

ElAyuntamientopersigueconestapolíticaconsolidardentrodelaorganizaciónunaculturaquedesalientetodaa
ctividadfraudulentayquefacilitesuprevenciónydetección,promoviendoeldesarrollodeprocedimientosefec
tivosparalagestióndeestossupuestos. 

 
 

ElAyuntamientopondráenmarchamedidaseficacesyproporcionadasdeluchacontraelfraude,basadasenlaex
perienciaanterioryenlaevaluacióndelriesgodefraude. 

 
 

Asimismo,procederáadenunciaraquellasirregularidadesosospechasdefraudequepudierandetectarse, a 
través de los canales internos de notificación y siempre en colaboración con el 
ServicioNacionaldeCoordinaciónAntifraude.Todoslosinformessetrataránenlamásestrictaconfidencialidad
ydeacuerdocon lasnormasqueregulanestamateria. 

 
 

En definitiva, el Ayuntamiento de Miguelturra  ha adoptado una política de tolerancia cero con el 
fraude,estableciendo un sistema de control interno diseñado para prevenir y detectar, dentro de lo 
posible,cualquier actuación fraudulenta y, en su caso, subsanar sus consecuencias, adoptando para ello 
losprincipios deintegridad,imparcialidadyhonestidaden elejerciciodesusfunciones. 
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ANEXO IV: CÓDIGO DE CONDUCTA 
DELOSEMPLEADOSPÚBLICOS 

 
Laactividaddiariadelpersonalmunicipaldebereflejarelcumplimientodelosprincipioséticosrecogidosen los 
artículos 52 a 54 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
eltextorefundidodelaLeydelEstatutoBásicodelEmpleadoPúblico,queestablecenlosiguiente: 

 
CAPÍTULOVI 

 
Deberesdelosempleadospúblicos. CódigodeConducta 

 
Artículo52.Deberesdelosempleados públicos.CódigodeConducta. 

 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar 
porlosinteresesgeneralesconsujeciónyobservanciadelaConstituciónydelrestodelordenamiento jurídico, y 
deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad,integridad, neutralidad, 
responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al serviciopúblico, transparencia, 
ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promocióndel entorno cultural y 
medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, 
queinspiranelCódigodeConductadelosempleadospúblicosconfiguradoporlosprincipioséticosydeconductar
eguladosenlosartículossiguientes. 
Losprincipiosyreglasestablecidosenestecapítuloinformaránlainterpretaciónyaplicacióndelrégimendisciplin
ariodelosempleadospúblicos. 
 

Artículo53.Principioséticos 
 

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el 
ordenamientojurídico. 
2. Suactuaciónperseguirálasatisfaccióndelosinteresesgeneralesdelosciudadanosysefundamentaráencons
ideracionesobjetivasorientadashacialaimparcialidadyelinteréscomún,almargendecualquierotro factor 
que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera 
otrasquepuedancolisionar con este principio. 
3. AjustaránsuactuaciónalosprincipiosdelealtadybuenafeconlaAdministraciónenlaqueprestensusservicios
,yconsussuperiores,compañeros,subordinadosyconlosciudadanos. 
4. Suconductasebasaráenelrespetodelosderechosfundamentalesylibertadespúblicas,evitandotodaactuaci
ón que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico,género, 
sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier 
otracondiciónocircunstanciapersonalosocial. 
5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda 
actividadprivadaointerésquepuedasuponerunriesgodeplantearconflictosdeinteresesconsupuestopúblico
. 
6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 
obligacionespatrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer un 
conflicto deinteresescon lasobligaciones desupuestopúblico. 
7. Noaceptaránningúntratodefavorosituaciónqueimpliqueprivilegiooventajainjustificada,porpartedepers
onasfísicasoentidadesprivadas. 
8. Actuarándeacuerdoconlosprincipiosdeeficacia,economíayeficiencia,yvigilaránlaconsecucióndelinterés
generalyelcumplimientodelos objetivosdelaorganización. 
9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa causa 
y,en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los cargos públicos 
osuentornofamiliarysocialinmediatoocuandosupongaunmenoscabodelosinteresesdeterceros. 
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10. Cumplirán condiligencia lastareas queles correspondan o se les encomiendeny, ensu 
caso,resolverándentrodeplazolos procedimientosoexpedientesdesucompetencia. 
11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose no 
solode conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras que comprometan la 
neutralidadenelejerciciodelosserviciospúblicos. 
12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida legalmente, 
ymantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin 
quepuedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio 
delinteréspúblico. 

 
Artículo54.Principiosdeconducta 

 

1. Trataránconatenciónyrespetoalosciudadanos,asussuperioresyalosrestantesempleadospúblicos. 
2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma diligente 
ycumpliendolajornadayelhorario establecidos. 
3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan 
unainfracciónmanifiestadelordenamientojurídico,encuyocasolaspondráninmediatamenteenconocimient
odelosórganosdeinspecciónprocedentes. 
4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer, 
yfacilitaránelejerciciodesusderechos yelcumplimientodesus obligaciones. 
5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en 
provechopropioodepersonasallegadas.Tendrán,asimismo,eldeberdevelar porsuconservación. 
6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los 
usoshabituales,socialesydecortesía, sinperjuiciodeloestablecidoen elCódigoPenal. 
7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega a 
susposteriores responsables. 
8. Mantendránactualizadasuformaciónycualificación. 
9. Observaránlasnormassobreseguridadysaludlaboral. 
10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas 
queconsiderenadecuadasparamejorareldesarrollodelasfuncionesdelaunidadenlaqueesténdestinados.A 
estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada competente para centralizar 
larecepcióndelaspropuestasdelosempleadospúblicosoadministradosquesirvanparamejorarlaeficaciaenels
ervicio. 
11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en 
elterritorio. 

 
ConindependenciadeloestablecidoenelEstatutoBásicodelEmpleadoPúblico,laspersonasqueejerzantareas 
de gestión, seguimiento y/o control que participen en la ejecución de las medidas del 
PRTR,prestaránespecialatenciónenelcumplimientodelpresenteCódigoÉticoydeConductaenlossiguientesa
spectosyfasesdelprocedimientodegestióndeproyectos financiados confondos delMRR: 

 
1. Se llevará a cabo el cumplimiento riguroso de la legislación de la Unión, nacional y/o regional 
aplicableenlamateriadequese trate, especialmenteenlasmaterias siguientes: 

 
• Elegibilidaddelosgastos. 
• Contrataciónpública. 
• Regímenesdeayuda. 
• Informaciónypublicidad. 
• MedioAmbiente. 
• Igualdaddeoportunidadesynodiscriminación. 

 
2. Las personas empleadas públicas relacionadas con la gestión, seguimiento y control de los fondos 
delMRR ejerceránsus funcionesbasándose enlatransparencia, 
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unprincipioqueimplicaclaridadyveracidadeneltratamientoydifusióndecualquierinformaciónodatosquese 
denaconocer,tantointernacomoexternamente. 

 
Esteprincipioobligaarespondercondiligenciaalasdemandasdeinformación,todoellosincomprometer,denin
gúnmodo,laintegridaddeaquellainformaciónquepudieraserconsideradasensibleporrazonesdeinteréspúbli
co. 

 
3. Setendráespecialcuidadoencumplirelprincipiodetransparencia: 

• Cuandosedenaconocerycomuniquenlosresultadosdeprocesosdeconcesióndeayudasfinanciadas 
por losfondosdelMRR. 

• Duranteeldesarrollodelosprocedimientosdecontratación. 
 

4. El cumplimiento del principio de transparencia no irá en detrimento del correcto uso que el 
personaldebe de hacer de aquella información considerada de carácter confidencial, como pueden ser 
datospersonalesoinformaciónprovenientedeempresasyotrosorganismos,debiendoabstenersedeutilizarla
en beneficio propio o de terceros, en pro de la obtención de cualquier trato de favor o en perjuicio 
delinteréspúblico. 

 
5. Existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo por parte del personal 
empleadopúblicodelasfuncionesrelacionadascon losfondosdel MRR,se 
veacomprometidoporrazonesfamiliares, afectivas, de afinidad política, de interés económico o por 
cualquier otro motivo, con losbeneficiarios delasactuacionescofinanciadas. 

 
Un conflicto de intereses surge cuando una o un empleado público puede tener la oportunidad 
deanteponersusinteresesprivadosasus deberesprofesionales. 

 
Se tendrá especial cuidado en que no se produzcan conflictos de intereses en el personal 
empleadopúblico relacionado con los procedimientos de “contratación” y “concesión de ayudas 
públicas”, enoperaciones financiadaspor fondos delMRR. 

 
A) ContrataciónPública 

 
- Enelsupuestodequeseidentifiqueunriesgodeconflictodeintereses seprocederáa: 

 
• Analizarloshechosconlapersonaimplicadaparaaclararla situación. 
• Excluiralapersonaencuestióndelprocedimientodecontratación. 
• Ensucaso,cancelarelprocedimiento. 

 
- En el caso de que efectivamente se haya producido un conflicto de intereses, se aplicará 

lanormativalegalen materiadesanciones. 
 
 

B) AyudasPúblicas 
 

- Los empleados públicos que participen en los procesos de selección, concesión y control 
deayudas financiadas con fondos del MRR, se abstendrán de participar en aquellos asuntos en 
losquetenganuninteréspersonal. 

 
- En el caso de que efectivamente se produzca un conflicto de intereses, se aplicará la 

normativalegalen materiadesanciones. 
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RESPONSABIILDADRESPECTODELCÓDIGO 

 
EntenderycumplirlosprincipiosdelpresenteCódigoÉticoydeConducta,esresponsabilidaddetodaslasperson
asquellevanacabofuncionesdegestión,seguimientoy/ocontroldeoperacionesfinanciadasconfondos 
delMRR. 

 
Noobstante,convienepuntualizaryconcretaralgunasresponsabilidadesespecíficas,segúnlosdiferentesperfil
esprofesionales. 

 
Todoelpersonal 

 

Tienelaobligaciónde: 
 

- LeerycumplirlodispuestoenelCódigo. 
-  Colaborar en su difusión en el entorno de trabajo, a colaboradores, proveedores, empresas 

deasistencia técnica, beneficiariosde ayudaso cualquier otrapersona que interactúe con 
elAyuntamiento. 

 
Laspersonasresponsablesdeservicio 

 

Ademásdelasanteriores,tienenlaobligaciónde: 
 

- ContribuirasolventarposiblesdudasqueseplanteenrespectoalCódigo. 
- Servirdeejemploensucumplimiento. 

 
Losórganosdirectivos 

 

- PromoverelconocimientodelCódigoporpartedetodoelpersonal,asícomolaobligacióndefomentarl
aobservanciadelCódigoydecumplirsuspreceptos. 
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ANEXO V:BANDERASROJASENLALUCHACONTRAEL FRAUDE 
 

Comoejemplodeestasbanderasrojas,serelacionanseguidamentelasmásempleadas,clasificadasportipología
deprácticaspotencialmente fraudulentas. 

 
Corrupción:sobornosycomisionesilegales: 

 
Elindicadormáscomúndesobornosycomisionesilegaleseseltratofavorablefaltodeexplicaciónqueuncontratis
tarecibedeunempleadocontratante duranteciertotiempo. 

 
Otrosindicadoresdealerta: 

 
• Existe una relación social estrecha entre un empleado contratante y un prestador de servicios 

oproveedor; 
• elpatrimoniodelempleadocontratanteaumentainexplicada orepentinamente; 
• elempleadocontratantetieneunnegocioexternoencubierto; 
• elcontratistatienefamaenelsectordepagarcomisionesilegales; 
• seproducencambiosindocumentadosofrecuentesenloscontratosqueaumentanelvalordeéstos; 
• elempleadocontratanterehúsalapromociónaunpuestonorelacionadoconlacontrataciónpública; 
• elempleadocontratantenopresentaorellenaunadeclaracióndeconflictodeintereses. 

 

Pliegosrectoresdelprocedimientoamañadosafavordeun licitador: 
 
 

• Presentacióndeunaúnicaofertaonúmeroanormalmentebajodeproposicionesoptandoalalicitació
n; 

• extraordinariasimilitudentrelospliegosrectoresdelprocedimientoy losproductoso 
serviciosdelcontratistaganador; 

• quejasdeotrosofertantes; 
• pliegosconprescripcionesmásrestrictivasomásgeneralesquelasaprobadasenprocedimientosprevi

os similares; 
• pliegosconcláusulasinusualesopocorazonables; 
• elpoderadjudicadordefineunproductodeunamarcaconcretaenlugardeunproductogenérico. 

 
Licitacionescolusorias: 

 
• La oferta ganadora es demasiado alta en comparación con los costes previstos, con las listas 

deprecios públicas, con obras o servicios similares promedios de la industria, o con precios 
dereferenciadelmercado; 

• todosloslicitadoresofertanpreciosaltosdeformacontinuada; 
• lospreciosdelasofertasbajanbruscamentecuandonuevoslicitadoresparticipanenelprocedimiento; 
• losadjudicatariossereparten/turnanporregión, tipode trabajo,tipodeobra; 
• eladjudicatariosubcontrataaloslicitadoresperdedores; 
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• patrones de ofertas inusuales (por ejemplo, las ofertas tienen porcentajes exactos de rebaja, 
laoferta ganadora está justo debajo del umbral de precios aceptables, se oferta exactamente 
alpresupuesto del contrato, los precios de las ofertas son demasiado altos, demasiado 
próximos,muydistintos, númerosredondos,incompletos, etc.) 

 
Conflictodeintereses: 

 
• Favoritismoinexplicableoinusualdeuncontratistaovendedorenparticular; 
• aceptacióncontinuadealtospreciosytrabajodebajacalidad,etc.; 
• empleadoencargadodecontrataciónnopresentadeclaracióndeconflictodeinterésolohacedeforma

incompleta; 
• empleadoencargadodecontratacióndeclinaascensoaunaposiciónenlaquedejadetenerquevercon 

adquisiciones; 
• empleadoencargadodecontrataciónparecehacernegociospropiosporsulado; 
• socializaciónentreunempleadoencargadodecontrataciónyunproveedordeserviciosoproductos; 
• aumentoinexplicableosúbitodelariquezaoniveldevidadelempleadoencargadodecontratación. 

 
Falsificacióndedocumentos: 

 
a) Enelformatodelosdocumentos: 

• Facturassinlogotipode lasociedad; 
• cifrasborradasotachadas; 
• importesmanuscritos; 
• firmasidénticasendiferentesdocumentos. 

 
b) Enelcontenidodelos documentos: 

• Fechas,importes,notas,etc.inusuales; 
• cálculosincorrectos; 
• carenciadeelementosobligatoriosenunafactura; 
• ausenciadenúmerosdeserieenlasfacturas; 
• descripcióndebienesyserviciosdeunaformavaga. 

 
c) Circunstanciasinusuales: 

• Númeroinusualdepagosaunbeneficiario; 
• retrasosinusualesenlaentregadeinformación; 
• losdatoscontenidosenundocumento,difierenvisualmentedeundocumentosimilarexpedidoporel

mismo organismo. 
 

d) Incoherenciaentreladocumentación/informacióndisponible: 
• Entrefechasdefacturasysunúmero; 
• facturasnoregistradasencontabilidad; 
• laactividaddeunaentidadnoconcuerdaconlosbienesoserviciosfacturados. 

 

 
Manipulación delasofertaspresentadas: 

 
• Quejasdelosoferentes; 
• faltadecontroleinadecuadosprocedimientosdelicitación; 
• indiciosdecambiosenlasofertasdespuésdelarecepción; 
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• ofertasexcluidasporerrores;
• licitadorcapacitadodescartadoporrazonesdudosas;
• elprocedimientonosedeclaradesiertoyvuelveaconvocarsepeseaqueserecibieronmenosofertas

queelnúmeromínimo requerido.

Fraccionamientodelgasto: 

• Se aprecian dos o más adquisiciones con similar objeto efectuadas a idéntico adjudicatario
pordebajo de los límites admitidos para la utilización de procedimientos de adjudicación directa
odelosumbralesdepublicidadoqueexigiríanprocedimientosconmayoresgarantíasdeconcurrencia;

• separación injustificada de las compras, por ejemplo, contratos separados para mano de obra
ymateriales,estandoambos pordebajodelosumbralesdelicitaciónabierta;

• comprassecuencialesjustopordebajodeumbralesdeobligacióndepublicidaddelaslicitaciones.

DILIGENCIA: 

Para hacer constar que el presente documento fue aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 22 de septiembre de 2022.

LA SECRETARIA GENERAL,
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